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DIARIO DE BARCELONA, 

Del domingo t4 de 

. San ｊｴｴｾｮ＠ lJrancisco de Regis confesor. 
Las Cuarenta ｈｯｲ｡ｾ＠ estan en la iglesia de religiosas Arrepentidas : se ｲ･ｾ＠

urva á les sei!. 
Sale el Sol á las 4 b. 43 m., y se pone á las'! h. 17m. 

Ｑ
ＭｾＭｄ＠ ....... ｩＭﾡＭＭﾡ Ｂ Ｇｨｯ［ｾ［［ｯｯＢｔ［［ｾｾ Ｚ ｾＺￓ｡ｦ･［ＧｩｯＮ＠ · ｟ｹﾡＺｾｾ［［＠ .. ａｴ［ Ｍ Ｚｦ･ｾＺ＠ ｾ＠

22 u ｮｯ｣ｾ･Ｎ＠ 15 grad 1 2 8 p. 1 l. 1 S. O. sereno. 
Ｑ

ｾＳ＠ 1 maiíana. 13 6 28 1 5O. S. O. nubes. 
,l(l. 2 talde. 1 7 9 2 8 11 5 S. E. idem._ 
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SUECIA. 
Stikolmo 6 de Abril. 

El domíngG siguiente al dia de la mUerte del Rey Cárlos xnr se abrió su 
testamento á presencla ､ｾｬ＠ Rey actual , de los presidentea de los C\latro esta• 
mentos, del mariscal en gefe del reino, de los tres ministros de Estado y del 
canciller. Por este testamento , cuya fecha u de 1 o de Julio último , el Rey 
legaba á S. M. la ＺｒＮｾｩｮ｡＠ viuda todo el dinero de au bobille secreto, y el pa
lacio de Rosemberg con todas sus dependencias para usufructuarias d11rante 
su vida : los diam1ntes y demas bienes que le pertenecían personalmente, los 
dejaba al Rey actual , quien lo h!l ofrecido todo en usufructo á ls Reina , y 
muerta esh quiere que se agregue á los bienes de la corona. Lil Reina ha pe
flido que desde ahora sean considerados los diamantes como propiedad per
teneciente á ·la corona. 

El Rey ha cedido últimamente á beneficio del E$tado la cantidad de 
2.4oo® u. vn. en dinero efectivo , atendiendo á las neceaidadu públicas. 

GRAN BRETANA,. 
Lóndres 2 :;¡ de Abril. 

Ea el dia se está egecutando en Roma , bajo la direocion del célebre ｃ｡ｾ＠

nova, nn monumento á la memoria del cardenal Y ore k , último descendien
te de la desgraciada casa de Stoardo. Cuando en 1815 el Príncipe Regente 
por medí{) C!le lord C1slereagh puso á dispa!icion de Cauova , que á la sazon 
ｾ･＠ hallaba en París, ＲＵＰｾ＠ francos para pagar el tra1porte á Roma de loa ob
Jetos. de las artes que se ｾ｡｢ｩ｡ｮ＠ llevado los franc,ses , se destina-ron de esta 
canuclad so® francos para erigir este moaumgnto ' la memaria del cardenal 
Yorck. Canova está egecutando un grandioso grupo de mármol para adorno de 
este monumento , que -será ana de hs ohras mas magníficas y dignas de ad
miracioa que habrá en la iglesia' catedral di! 8. Pedro de Rom1 , que es el lu
gar donde. se ha de ｾｲｩｧｩｲ＠ , y en donde e.atá el de su padre con e! tí talo de 



ｾｉｊｕ＠ , 

R ey de la gran Bretaita , de Francia y de Irlsnda , defensor de la fe &c. 
Se dice que el cardeaal mandé por su testamento se le pusiese el nombre de 
Henrique u: 1 Rey de Inglaterra. Se ･ｾｰ･ｲ｡＠ qae este monumento quede con- -
'6lluido en todo el presente año. ' 

, ldemJO. 
ｅｾｴｲ｡｣ｴｯ＠ de urJa tarta particular de un oficial de nuestro ･ｾ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ de ' la India. 

,Campo, junto á la orilla derecha del Jumna.- Estamos de marcha. Se 
eree que nos iremos d!!sde ｾｵ･ｧｯ＠ á Gw<llior, fortaleza perteneciente á Scindiab; 
pero el exterminar totalmente una malvada ra.za de pillos que aiíos hace nos 
eaoaan mucho daño , ea el grande objeto de la campaih. 

,Nuestro ･ｧｾｲ｣ｩｴｯ＠ se compone de 10 d:ivisioaea d.e unos Jo.ooo hombres 
cada una. Partieado nuestros cuerpos á la vez desde tres puntos díferentC'II' 
avanzan todos lu{cia un mismo punto • y forman el mas bello egército 
de que jamu ae haya oido hablar en 1• India. El comandante general viene 
con ｮｵ￩ｳｴｲｾ＠ division compuesta de unos 13000 hombres ceo ·so tren de ar
tillería de 6o ｰｩｾ［ｺ｡ｴＮ＠ Los sirvientes de nuestra sola divisien son 67oe•. Para 
los bagagea de nuestro. regimiento tenemos 40 eldantes y 40S1 C&IJ.lelles: cada 
elefante tiene 2 conductores : unó solo cuicla de 11 camellos. Nosqtros somos 
37 oficiales presentes , y tenemos 81 • domé!ticos. Cada caballero ' del regi
miento tiene 11 · criados,, el uno sirve de palafrenero y ·e) otro ead encargado 
de los forrages; estos solos criad&a son en DÚIIlero de J40Q, Para el solo ramo 
de eocina h!iy emplead"'a '20 penonas y 900 para el de víveres : solo nuestro 
regimiento cuenta 3500 criadoa ;. aíiád.ase á todo esto qae las mugeres é hijos 
famhien vienen con nosetros. · ; 

, .El .marques d•Hutings o'tenta la magnificencia de un príncipe : tiene 
150 eltfantes y 40.0. camellos sin ｱｯｮｴｾｲ＠ IGs elefant"s de ceremonia ricamente 
enjauados, coA sus torres de plata macha. En ･ｳｴｾ＠ i11stante 36 rajaba y gefes 
ｩｮ､･ｰ･ｯ､ｩ ･ｮｾ･ｳ＠ de diferentea clases eatan en camino para nnh á ofrecer sus 
ｮｳｰ Ｎ ･ｴｯｾ＠ al marques .: algunos han ｕｴｾＮｧ｡､｣＠ ya. En sama, jamas el gran mo¡ol 
se ha presentado con tanta oatentacion como el comandante general.'·' 

Gibraltar 4 de Mayo. 
Ha entrado ｾｮ＠ este puerto procedente de Gottembargo una frag:lta del 

laajá de Egipto con cañonea 1 balas para_,Alejandría. 
ESPANA. 

Cádiz 5 d.e Mayo. 
Convencido D. Francisco CPlis, dueño liel café del Corren de eefa ei&• 

dad, de las ventajas y economía que ae· logran. con el alumbrado del gas 
utraido del carboo de piedra , ha iluminado por via de ensayo , ínt9f'¡.D se 
dispone el aparato y cafiedas para todo el café 1 una areiía c.on ocho luces en 
el patio 1 y una pequ.eiía fu11nte imitando lt de Ap.olo del ulon del Pr•do. 

· 'Ha ｾｩｲｩｧｩ､ｯＮ＠ y arreglado este aparato 1 eomo tambien el que ae va á construir 
en grande , el .teniente de nuio D, Frucisae de Clemente y ｍＧｩｲｾ＠ , y el ar
·fista y eODatrllctor de ioatrumeoto• fítrittos y químicos D. Antonio BaBelli, 
Jos mhmos que ｾｯ＠ oowpaiUa del capitaa retirado de! Re.al cuerpo de Artill'
ría D. Tomas Sixto 1 construyeron ·el aparato y los dem.as erusayo• de que haa 

'heoho me11oion los pape.lu público,, 
Real órden eomunicada á laJunta particulal' de Cemercio de raleAcia. 

El Ex :mo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 1 con 
fecha 

1
6 del actual ｣ｯｾｵｮｩ｣｡＠ á ea.ta ¡unta ｰ｡ｲｴｾｵｬｲ＠ tle Coauircio 1 ａｧｲｩ｣ｵｬｾ＠

!Ura .la R.eat ￩ ｲ ｾ･ｮ＠ que ｾｩﾡｱ｡ ［＠

\ 



1 '3Y 
, El Rey nuestro Se:Sor ae ·ha servido mandar que no se empiecea á ad

mitir los depó itot da los géneros hasta nueva providene.ia , que $e dad luego 
que esté arreglado le necesario en todos los puntos , para que á un ｴｩｾｭｰｯ＠
tenga efecto en los cuatro puertos ,aetíalados lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de marzo último." 
1 Y habiéodoae vhto en sesion de est11 di a se manda in1ertar para noticia del 

público , y esptcialmente del comercio. V al enria 14 de mayo de 18 liJ . == 
Por ecupacion del Sacreta1 io = Josej Antonio Batifora, voceJ. 

( Diario de Yalencia. ) 
D.Josef de Espinosa y Brun, del Supremo Co1uejo de Hacien«a de S. M . 

en el Tribunal de la Contaduria mayor , Superintendente de l111 Reales 
Fábricas de Tabaco de esta Ciudad & c. 
Habiéndose dignado mandar el .Rey nuestro Señor en Real órden de ｴｲｾ ﾭ

ce de Abril último , que á fin de asegtarar el surtido de la hflja ｮ･ｵｾ｡ｲＡＴ＠
para las labores de estas Reales Fábricas se forme por la Contaduría pranct
pal de ellas , un pliego de condiciones claras y sencillas , y que se llUbli· 
quen por el término de sesenta dias , eo las plazas ele mas comercio, coa 
el objst!J de que todas lu personas <fUe quieran hacer propo!iciones con· arre· 
¡lo a{ ellas de aurtir estas Rtales Fábrica& de la hoja qoe necesiten , las diri· 
jan en plitgos cerrados á esta, Superintendencia, para que abiertos en el die 
que por m( ae sefialare , y oyendo á la Contaduría principal , dé mi dictá• 
meo en favor de las que merezcan preferencia aegon la3 ｣ｩｲ｣ｵｯ･ｴｾｮ｣ｩ＠ .. , re· 
mitiéndolaa deapaes á la Direceion general de Rentas , para que uamioadu 
4:omo corresponde , proponga á S. M. lo que parezca mas conveniente : Ha
'10 saber , qae siendo necesarias en estas Reales Fábricas para aas laborel 
ochocientas cincuenta barricas de tabaco hoja ae Virginia y ciento cincuea .. 
ta de la clase de Kentuky, podrán las persooaa que q11ieran , hacer propoaieio
ｯｾｳＮ＠ ｣ｾ｡＠ arreglo ' las condiciones de la Contaduría princip!!:l que se ｩｯ｡･ｲｴ｡ｲ￡ｾ＠
clmgtrmelas en pliegos cerrados .francos de porte desde el dia de la pabh· 
8acion de eate E ,1icto y en el té1'1Dino ie 1eaenta diaa que concluirá? fJl el 
cuatro del mea de Julio próximo y que serán abiertos en el inmedaato dia 
cinca del mismo , para cumplir coo lo demas que expresa la mencionada Real 
órclen ; y cuyas condiciones son las siguientes : 

t.a De las mil barricaJ expresada. , las ochocientu y ciacuenta han ｾＦ＠
ser ele Virgin\a , y la1 citmto ｣ｩｮ｣ｵｾｮｴ｡＠ de K.entuky contenieollo tod11 hoJa 
de superior calidad ; fre&ca , fina , larga , sana , madura , de buen olor 1 
aabor, de color de castaña , ｾ＠ lin Empegostamieoto alguno , entregándose 
en Cllda mes ciento Giaeuenta , excepto Julio, Agosto 'Y ｳｾｴｩ･ｭ｢ｲ･Ｇ＠ eD que 
no hA de haber entrega. 

s.a El Asentiste quedará obligado' la entrPga meneoal que quella dl
cha , debiendo ser la primera á los tres mese• del dia en que ae fhme la 
contrata en virtud de la aprobacien Rnl , y en au defecto la Real Haciea
､ｾ＠ comprará el tabaco que necesite basta el completo de lo que aquel doe
baa entregar , siendo de cuenta del Asentista abonar los perjuicios que 
paedao originarse por la falta de su entrega, á excepcion de si la demora con
aiatiese en pérdida de algun Buque , que baga constar venh' ､ｩｲ･｣ｴ｡ｾｭｮｴ･＠
á él para cumplimiento de au C:>ntrata , eu cuya desgraci..t ｳ ｾ ｴｊ ｮ ､ｯ＠ le
galmente justificada , se le dará tiempo proporcionado pua q•e trai&a igul 
tantidad de Tabaco á la que hubiiae perdido. 



u3B ,· _ _ 
3·a El tabaco ha de aer entregado , reeonecido y pesado en las Reales 

Fí.bácas de Sevilla, sin admitir ningano que no tenga lu calidades ex· 
presadas en la primera eondicion. Si al A3eotista acomodase entregarlo en 
la Plaza de Cádiz , se le admitirá segun la baja ､ｾ＠ precio que haga por es· 
ta consideracioo á ls Real Hacienda. 

4.1 El reconocimiento se hará por d&J Peritos nombrados uno por la 
Real ｈｾｴｯｩ･ｮ､｡＠ y otro por el vendedor , y en caso de discordia se nombrará 
tercero por el Sr. Superintendente. 

5.3 El Tabaco que por defectuoso se deseche se recogerá por el Asen· 
tista , y !fobrellevará con intervencion de la Real Hacienda , siendo todos los 
costos de o-argo del vendedor , hasta que con las formalidades correspondien • 
tes lo ｾｸｴｲ｡ｩｧ｡＠ fuera del reino. 

6.a E! núm :ro de Budcas que por esta causa se deseche lo tendrá ｾｵ･＠
reponer el vendedor con las primeras que lleguen hasta complttar la ･ｵｴｲ･ｾ＠
ga de las mil Buricas de lu calidades expresadas. 

7.11 El peso bruto se vel'ifi ará á presencia del vendedor rebajándose del 
que se ｨｴｾｧ｡＠ en CBja un diez por cienta para destararlo y que quede el pesa 
limpio de psgo. 

a.a Dc3pUes de reconocido ' pesado ' y liquidado el pago de cada par
tida de Tabaco , se despacharán por esta Superintendencia libranzas de su 
importe contra la Tesorería de estas Reales Fábricas á pagar eo metálico 
con las libraD zas · que hayan remitido á ellas .los S.ñores Directores gene· 

' ' rales de Rectas con arreglo á la Real órden de treinta de Diciemhre úl
timo sobre los ･ｾ＠ pi tales del Reino f!D cuegta de la cuatta parte del ' valor 
del ｔ ［ ｢ｾ｣ｯ＠ vendido , quedando bajo la garantía de la Dinccioo general 
·el pronto y efectivo pago de las libranzas , y si alguna vez no se hubiesen 
recibido dichas libranzas á tiempo oportsno , para qne no padtzca ､ｾＺＺｴ･ｮﾭ
cion él pago del Tabóco, se despacharán por el Señor Superintendente libraD;
:us de su importe contra la Direccion general de R,ent!ltr. 

9·a El pago de cada partida de Tab3co , se deberá hacer conforme se 
vayan reéibie11do con las meorionadas libranzas á la11 que s-e les pondrá de vista 
para el p9go pox terceras partes treinta , se:1enta y noventa dias fijos desde la 
fecha de m expedicion. . 

1 o. El veudedor afi!l.nzat'' el c11mplimiento de la Contrata desde que se 
le haga saber la Real A ¡.1 robacion con trescientos veinte mil reales e.a • ｦ￩｣ｾ＠
tivo ó doble ca¡1tidad tn bíeoe!l raíces y si lo hubiese de hacer en V ｾﾫｬ･ｳ＠
Reales, lo egecuta1á conf ,rme á hs órdenes últim,amente puhlicad'ls que· 
danda ｯ｢ｬｩｧ ｾＮ ､ｯｳ＠ él y la Real Haciea¡b desde la ｭｩｾｲｵｬ｜＠ (echa al tucto cum· 
pllmiento dtJ ell a. 

1 1. Si en el tiempo que d-urase la entrega del Tabaco de est1 Contrata, 
ｯｾｵｮｩ･ｳ･＠ guerra entre ｅＺｾ＠ pafia é Inglaterra, E3pafia y los Estados· Ullidos, 
Inglatern y ｾｩ｣ｨｯｳ＠ ｅｬｴｾ､ｯＺＮﾷ＠ U ＼Ｎｾ ｩ､ｯＳ＠ , fuerz11 ､ ｾ＠ Príncipes ó ｢ｬｯｱｵ ｾＺＺ ｯｳ＠ de los 
Puertas , por cau$a de guerras imprevistas , ú em:- a · go de los Eshdos- U ni· 
dos , qn ' dará concJui la ó rescindida en aquel msmento dicha C ^ｮｴｲｾｴ･ Ｍ Ｌ＠ de· 
hiendo eato ju:stiñcarlo coo documentos autéüticos el Asentista. 
· J 2. Todos los gastos hHta despues de reconocidas y pesadas las B trri
cas en Jos alm1cene111 donde deban tntregarse , serán de cargo del ａＬｾｮﾷ＠

1\atl>. 
Y para cpe lleg1•e 4 noticia de ｴｯ､ｾｳ＠ he mandado fijar el presente en 



1 1 39· 
BetJilla á cincQ de Máyo de m'il ochocientos diez ｾ＠ ocho. :_ Jouf de ｅｳｰｩｾ＠
nosa. = Por mandado de S. S. ｾ＠ Josef Mercier y Espinesa , El criba no. ------------- ..... ----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

'Don Francisco María Fernandez ie Mosteirin y Gispert, Baron de Biure, 
Brigadier de los Reales Eg¡!rcitos , Teniente de Rey en propietlad de 
esta P/a,a de Barcelona , Gobernador !/lilitar y Político interina de la 
misma y su distrito , Caballero de la Real y Militar órdm de San 
Hermenegildo , condecorado con las de distirwion del segundo y tercer 
Egército, Alburquerque, .dlmonacid, Consuegra, Madrid, ｳｾｩｦｲｩｭｩ･ｮｴｯ＠ por 
la patria, Molina &c. 

· Hagó saber : que en los autos que por comision del Excmo. Sr. Capitan 
ｇ･ｮ ｾ ｲ｡ｬ＠ de este egército y Principado , ae eatan substanciando en mi Tribu· 
nal R eal Ordinario, á instancia de'l prsmotor Fiscal, contra D. Andres Thorn• 
dike , ciud11dano de los ｅｾｴ｡､ｯｳＮｵｮｩ｣ｩｯｳ＠ dt! Aa1érica , resülente en uta ciudad, 
he, cle acuerdo con mi A•esor el Dr. D. Antonio Matabosch , pronunei&do 
uno de fecha del 30 del próximo fenecido mes de abril, con d cual mando 
ae pase inmediatamente á la ratificacion de las d<claracíones , mandada con 
etro auto de 2 2 del mismo abril , con respeto á les que se hallen en eata 
ciudad , y por loa que estan auaentes , que se fXpidlln los correspondientes 
pregones de llamamiento, en la fvrma acostumbrada; y como D. Antonio 
Pla , académico Real de primeras letras , v,ecino de esta ciudad, no se haya 
presentado hasta ahora á ratificar la dedaucion que dió en dichos autos ' 
los 8 de febrero del sií¡) próximo pasado de 1 8 17 s por esto he mand&do ex• 
pedir los presentes primeros pregones , por los cuales cito , llarno y emplazo 
al referido D. Antonio Pla , para qae dentro el término de 1 o dias ｾ＠ haHán
dese en este Priacipado , y de 30 días no exhthndo eg él , cootaderoa d.eade 

. el de la publieacioo y fijacion del presente en adelante , comparezca perso
nalmeote á la presencia judiaial á fin de ratificar su dicha decbracbn: pues 
que pasado dicho término , que por preciso y perentorio se le sdíála , tanto 
ai ha comparecido ó no , se pasará adelante en dich! aubstanciacion de autos 
y se procederá contra de él á lo que hubiera lugar en derecho , su ausencia 
-en nada obstante , mas acusándole la contumacia. Dado en Barcelona á los 
I 9 di a! del mes de mayo de 1818. =El Baron de Biure .. =Por mandado de 
IU s, rrJrÍa =Juan Oller ' escribano. 

Don Francisco Ma1 ía FerNandez de Mostdrin y Gispert. &c. &c. &c. 
H, go ｾ｡ｨｾｲ＠ á los contidionados e:le los barrios que componen ｴＺｾｴ｡＠ Cl!pital 

para la eleccioo en el presente año de sus diputados y 5Íodico personero que 
he stfiiilado d dia lunes próximo 25 de este mes á las 1 o horas de su mañana 
y en las casss conaiatorides para preceder á la rtferida elecdon , que por 
este ｾｯ＠ ae limitará á solo diput11dos con aruglo á Jo qee me previene el 
Excmo. St. Gobernador y Capitan G¿neral de este egército y Principado en 
oficio de 18 de eate mes, y bajo esta iutdigencía deberán compa:rect:r en Gich<t 
lugar , dia y hora todos los referidos comisarios elect<Jres para hacu dich11 
･ｬｾ｣｣ｩｯ｡＠ eon arreglo á instrucoion y práctica e$tablecid& ; pre'fioiendo al VIJ· 

cal que faltare ó no aeistiel'e á aquel acto , que incurrirá en la pena de 2 5 tt 
ｩｲｲｴｭｩｾｩ｢ｬ ｬＢｭ･ｯ ｴ･＠ ｴＮｸ￭ｧｩ､ｾｲ｡Ｌ＠ no siendo por ü.otivo de ･ｮｦ･ｲｭ･ｾＱＱ､＠ de que con 
antici,¡¿aciou deberá hacer conatar docuwentadawellte , ó ｢ｾ｣ｳ＠ por ｡ￜｾ･ｲＮｯｩ｡＠
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verificada antu de la putH-cae1an ele eate avito , · que igHalmente téodri qw1 
jus.tiílc11r. Y para que 11egue ' Dflticia ｾ･＠ todos , ae public1uá y fijrrrán ･ｧ･ｭｾ＠
pluu en los paragea públicos y :;, ostumhradoa de esta ciudad. ｄ ｾ ､｡＠ en 
B u celon• á los 2 2 dias del mes de mayo, del rñe de 1,8, 8. = .El Baron de 
B iure. = Par su mandado. = Josef Ignacio ｌｬｵ｣ｾ＠ , escribano. := ｾｵｧﾡﾡｲ＠ del 
S.+Uo. · . 

---------··--
A VISOS AL ·PÚBLICO 

En medio de los aparoa que afi lgea al ｰｲｩｮｾｩｰ｡､ｯ＠ por falta de ｣ｯｳ･｣ｾ｡ｳ＠ y 
de comercio, son inexplicables las angustias en que se halla el hospital ｧｾﾭ
neral de Santa ·cruz de la presecte ciudsd , ain aaber de que medioa echar 
mano para soc0rrer la humanidad doliente: mas de cuatro cientos enfermos 
yacen en el dia en sus lechos , ｯ｣ｨｾ｣ｩ･ｯｴｯｳ＠ expcSsitos de amhos stxos para 
quienes la naturaleza olvideS los oficios de madre, tiene que mant¡¡ner y vestir; 
dento v·einte y dos demeotes que se hallan en la actualidad reunidos en este , 
asilo de piedad tiene que s,usteotar y curar. 

El trhte eco de estos desv.alídos resuena por toda• partes , y penetreS sin 
duda el corazon de una persona piado•• que con mano benéfica ha entre
gado una joya de mucho nlor , á favor ele los pobres li&fermos , exp6sitos 1 
dementes. Conoció desde luego la ilu&tre Admioiatracion lo exquisito dtl re• 
galo y conoció al mismo tiempo' que no era fácil vender la alhaja, ain perder 
mucho de su valor intrío&eco , y que el único mtdio que podía adoptar era 
rifarla. AcudicS desde luego para el permi60 á S. R. M., cuyo benigno cora
IOO penetrad& de la piedad que le distingue en favor de la humanidad se 
dign4 concederlo ; á cuyo fin hoy Elomil]go dia 24 tmperará,n á despacharse 
en el patio del Santo Hospital las cédulas á 4 u. vn. cada una , tn donde se 
hallará igualmente de manifieoto dicha joya , y c¡ue lurgo de CNilpletado su 
valor por el des.pacha de cédulas , se verificará d !ortec:. de ella. El objeto ea 
interesante por sí mismo, y el público español no necesita otro atractivo para 
llenar los d.eseos ae dicha ilustre Administracion. 

Nota. S. M. ha concedido igualmente permho á dicho Janto Hospital para 
hacer mensualmente una r-ifa , la que sa avisará en el miamo dia que se 
abrirá. 

No obstante lu esqueJas de niso que Ita pasado D. ｆｲｾｮ･ｩ･･ｯ＠ S()Jer á te
dos los señores interesados t!te la fraga.ta cueatre. Señora del :R.oaario (alias la 
ｄｩ｡ｯ ｾ Ｉ＠ reaidl'ntes en esta ciudad , ·y á los apoderados de los ausentes , ·para . 
que ae sirvan uistir el lunes 25 del C(.'tr'iente á las 4 horas de la tarde eo la 
et.i'a morada .de D. Bartolnmé Soler , sita e o la calle detras de Palacio , á ña 

, de imponer:;e de asuntcs relativos á sus respective intereses en el mismo bu·-
que ; repite al propio -fin el &o\'iso por medio de ･ｾｴ･＠ pericSdico , espeundo asis
tan sin falta en la mencionada cesa , pues que es sumamente intere!ante pa
ra todos. 

El mutes dia 2 6 del corrieate saldrá para Mallorca el patron l>omingo 
Bu tsrd , con au ｪｾ｢･ｱ｡･＠ nombrado Ssn Cristóbal , el ｱｾ･＠ admite carge y pa
sageroa. 

El qu€ qaiera entender en el abasto del pan para loa pobres de la R.eal 
Cua de Catirlad, podrá pre,entarse el lunes 25 del ＧＢｾｴｲｩ･ｮｴ･Ｌ＠ á las 4 de la 
tarde en dif.lha Real casa en donde se oirán las ptoposicioneJ,r· · 



u r 
No vino ｾｩｮｧｵｮ｡＠ tmbal'cacion m ｵｴｾ＠ puetlo d ､ｩｴｾ＠ de aytr • 

.Avisos. Un eJtudiante teólogo y moralhta ót&ca,,coloc.-ne en una casa de
cente dentro 6 fuera de esta ciudad par• emefiar doctrina cristiana , leer , es
cribir , cuentas y gramática castellana ó latina : fiará ruon C'rlo' lUera , SU• 

tre , que vive en la calle den .Aglá , vulgarmente plaza de San Francbe;o d• 
.Asia , núm. 40. 

Doña Mariaaa Costa, maestra de enseñar á leer y escribir en frances y cas
tellano , bordar y coser á )as señoritas , se ha ' mudado de casa , y vive ahora 
ea la travesía de San Ramon , núm. 49 , primer pis11. 

Un mgeto residente en esta ciudad, de acreditada conducta y buen pre
eeder , é inteligente tanto· en todo asunto mercantil como en las correspondeu
elaa francesa, inglesa y alemana, ae halla pronto para ' emprender viage al 
txtrangero , 1 desempeñar con la mayor uactitud y actividad cualquier 'en
cargo : el comerciante que ¡uate ｾＺｯｮｦｩ｡ｲｬ･＠ alguao , se servirá conferirse con loa · 
aeñores Gebhardt y compa6ia , quienes infermarán de sus circunstancias. 

/Tentas. En la calle de los Encantes , esquina á la de las Portadoras , se 
laace buen afio y mercado de-una partida de alpiste, vulgo escayola , i 36 pe
•etas en plata la cuartera , 1 se vende por cuarteras y cortanes. 
' Se hace buen año y mercado de garbanzos de Trieate , en la calle de Ba
Ila , en el almacen de1 easa Just, á precio de 911 rs. de ardites la cuar· 
tera , se vende por cuarteras , cortanes y medios oortann. 

Retornos. En el meaon del Violin hay una tartaDa de retorno para Lérida 
y so carrera , que.aaldrá mañana temprano. . 

Ea h pGsada del Escotlo dtl Francia , calle Nueva de San ｆｲ｡ｾＺｾ･ｩｳ｣ｯ＠ , hay 
UDa tartana de retorao para Perpiiían y una ea}eq para ｺｾｲ｡ｧ･ｺ｡Ｎ＠

En el ineaon de Manresa hay una galera de cuatre ruedas para Lérida 6 
tu carrera. 

En la Fontana de Oro , calle de loa E'cudeJIEts , hay un eoche ｾ･＠ ｲ･ｴｾｲＮﾭ

no pua Madrid 6 Zuagoza , otro para Madrid ó V al encía , y dos tartaoas 
jl&ra P.:rpióan. 

Alquileres. En la calle ｾＱ＠ Pino, casa núm. 10 , hay una tienda y entle
ttue)o para alquilar á un preeio equitativo : en la mbma usa estía las llaves. 

Quien quiaiere alquilar maehos de silla , acuda á la calle de la Paja , casa 
fle Mariano Taliu's , alias Copuchi. 

PlrJidas. Ei lunu próximo paeado desde la iglesia de los PP. Capochinot 
hasta la casa tE:atro , se perdió uaa pieza de &uta de lbano de la fábrica 4e 
Pc-udent de Pari.s , de la parte de· la embocadu_ra : quien la haya hallade pre
sentándola al ae&r Jaime Brotan , ｭｾｩ｣ｯ＠ , cdle den Q!.lintana , vulga del· 
Vidre, ｾ｡ｳ｡＠ nám. 6 , se 'la dará uu competeate gratificacion y mottrarán las
flemu ptezas. 

El sogeto que haya encontrado unos pendientes de relox que c:on1ifnen dos
ｾｬｬｯ･＠ Y, una llave , que se ｰ･ｲ､ｩ･ｲｾｮ＠ el a J del corriente desde el café di! Fran,. 

ltluco Vtlallcmga hasta la iglesia de Santa Ana ,. •e servitá llevolverlos 'á casa 
de Francisco Boscb , carpintero ,' ｦｲ･ｮｾ･＠ lu tacaleras ele la Catedral , qllien 
d11rá las seiias y una competente gntificaciuo. 

De una cria de canarios se escapó un. macho el dia 1 9 de eue mes • u de 
eolor Yetde con mooo : el que lo haya recogido tenga ,la hoa4•4 de ｍｬｦｦｩｬｧｾ＠
e? la calle de los Tallert, núm. 18-, que se. le ､｡ｲ￭ｾｊ Ｚ ｴｲ･ｳ＠ peutas de ｧｲ｡ｴｩｦｬｴｊｾ＠
ｃｬｏｏ ｾ＠



lf4 z 
lhllazgos. L, persona que haya pardido de un ｭ･ｳｾ＠ á esta parte 15 V alea 

Reale! ､ｾ＠ á x 50 pesos u da uno, de la creacion de 30 de agosto del año 1 Boo, 
hallado! en lu inmediaciones de la villa da Sas Felíe de Guixols por ti señor 
Administrador de- ｒ･ｮｴ｡ｾ＠ de dicbn villa , acu :lirá ol mibmo , que dándole las 
señas' y los números de cada uno le serán entregt1dos. • 

Quien haya perdido una perra perdiguera blanca con menchas, acuda' 
la 011Ue den Jaume ｇｩｾｲ｡ｬｴＬ＠ casa de Oaofre menor, que acreditando ser. el due-
ño ｾ･＠ entreguá. · . 

Sirvientes. l'!es Bura•etas, de .edad 40 año3, ｢ｵｾ｣｡＠ caJa para servir fle 
cocinera 6 caaarera : S!!. be coser y planchar :informarán de ella en la tienda 
de quinO>alla del ｣ｾｵ＠ ' núm. 3· ｾ＠

Ea la ealle den ｇｵｾｲ､ｩ｡＠ , nasa núm. 6 r , segu2do pho , segunda habita
cien , informarán de una jóven de 24 sños de edad que desea colocarse en un 
meson , fonda ú otro parage para servir de ayudanta de cocina ; y en la mis
ma casa darán razun de otra que tambien de&ea servir , y sabe guisar y ｰｬ｡ｮｾ＠
char muy bien. 

Una muger de edad regular que sabe alga de ·plaocbsr, eoser, lavar me..; 
días de aeda y ott·os quehaceres domésticos , desea hallar acomodo en alguna 
casa de poca fJmilil ó bien algun eeibr solo , sea eclesiástico ó secular : darán 
razon de ella en la calle de la Galera vieja , núm. 13 , primer piso. 

U o sugeto castellano que sabe escribir , leer y contar , desearia encontrar 
on ｣ｾＺ｢｡ｬｬ･ｲｯ＠ ó sefiora á quien servir de ｭｾｹｯｲ､ｯｭｯ＠ , ayuda de cámara 6 pa
ra cualquiera cos!: sabe muy bien sus obligacioms , y tiene su¿tetes de carác.; 
ter que le abonen : darán noticia de él en loa .Enc&ntes , fre11te Sao Sebastiao, 
casa núm. 1 r , .segundo piso. . 

En casa de D. Magin Corominas, calle de Merc!ders, darán razoo 1 
abonarán una viuda de 20 afios de edad y de aprrci1bles circunstancias, na
tural de la fllana de Vich , que desea snvir de cocioern. 

El que necesite un muchacho para aervir da criado ó mayordom• , el que 
sabe leer , escribir y un poco de cuentas , acuda al Collegio de San Agmtín, 
que le darán razon de él. . 

En la Fonda. del Falcon , frente del teatro, informarán de un jóveo italia
no de oficio repostero , que desea servir. 

N•tlrizas. Quien necesite una am'l para. criar en casa de los padrea de la 
criatura 6 en la suya, cuya leche es de diez Illeses, acuda á la calle de loa Ta
llers , DÚIB. 211 , seguodo piso. 

Cualquiera que necasite otra de 114 años de edad y leche de 15 meses , pe· 
drá conf¿rirse en la calle de los Tallers , núm. 41 , ｴｾｲ｣･ｲ＠ piso. 

El boticuio de l• esquina de la calle de la B >caría , informará de una ama 
que tiene la leche de u·n mes y deaea criar. 

D! otra de 3e años de ed!d y leche de tres semanas, que desea criar, da
dn razonen la calle-del Mnques !le Bubará, casa de un zapatero, oúw. 59• 

En la calle del Olm , núm. r 2 , casa donde venden pan , informarán de 
otra que tíeue la leche de seis meses , y desea criatura para criar. 

CON REAL PRIVILEGIO, 

--------------------------------Pft D. Antonio Brusi , Impresor de Cáaara de S. M. 
calle de la Libreterfa. 


